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ADVERTENCIA; No se ad 
mitirán, para su inserción 
cimunicaciones que no ven
gan reííistradas del Gobier
no Civil de la provincia.

Franqueo Concertado ?f/Z

Se publica los martes, jueves y sábados

Depósito Legal: LO. 1-19S8

Preci© de ínsercióa
Los edictos y anuncios o© 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón c>e 2'50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

los interesados acredita* 
' rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciale co sin cuyo requisito 
no se insertarán.

iísforío í!o la Siiiiernacíóii
Dirección General de Adminis

tración Local
1865

Resolución por la que se modi
fica la plantilla del Ayuntamien
to de Logroño:

De conformidad con el art. 13 
del vigente Reglamento de Fun
cionarios de Administración Lo-

resuelto otorgar su visado a la 
modificación de la plantilla dé la 
Exema. Diputación Provincial 
de Logroño acordada por dicha 
Corporación en 23 de julio pasa
do.

Madrid, 1 septiembre 1964. 
El Director General, 

/osé Luís Moris,
1987

erceraf
cal, esta Dirección General ha: las 2

¡asaCí ’■^suelto autorizar otorgándolo 
su visado para que el Ayunta
miento de Logroño pueda elevar 
del grado 6 al grado 8, por no es
timarse de momento pertinente

» de 15Í

IODO

uincel

una mayor elevación, el grado 
retributivo del siguiente perso-

Ministerio de Hacienda

510 al 1 
a deí 
ite del 
lúnieie 
munidl 
e Qiie? 
;inulefj 
nen ® 
3 de 13'

Inspector Estación Autobuses 
Inspector Albóndiga a extingir 

en funciones de Interventor del 
•latadero.
Administrador del Matadero 
Encargado del Cementerio 
Dos Administrativos Estación 

de Autobuses
Encargado de Almacenes 
Listero Capataz,.ocal y i;istero Capataz.

correspondientes 
«Servicios Especia- 

IkJI Madrid, 28 septiembre 1964.
B El Director General, ,

/o5e Luis Aioris.
'^iSl ' 1986
el s™

Adminis-
îla^ Local
eno.fl 1866

se nio'Exema.
Logro-

es-

ibre

k*13 p.
con el art. 13 

L^e^lamento de Fuñ
ica] Administración Lo-

jj} J ' ^sta Dirección General ha

1777
Decreto 2872/1964, de 27 de agos

to, por el que se abre rn nue
vo plazo para acogerse al ré
gimen de derechos pasivos 
má irnos.

El Decreto tres mil doscientos 
once/mil novecientos sesenta y dos 
abrió una vez más el plazo para 
que los funcionarios del Estado 
civiles y militares no obligados a 
ello por la Ley de diecinueve de 

- diciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno pudieran acogerse 
al régimen de derechos pasivos 
máximos para si y para sus fa- 
rnilias. Dicho plazo, prorrogado 
por Orden del Ministério de Ha
cienda de seis de junio de mil no
vecientos sesenta y tres en uso 
de autorización conferido po? el 
propio Decreto, finalizó en ocho 
de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres-

No obstante el breve lapso traus 
currido desde esa fecha, ya han 
sido numerosas las peticiones for- 
ipUladlaíi, tanto in d i vidual rr ente 
como por algún Departamento 
ministerial, en la que, invocando 
la próxima entrada en vigor de la 
nueva Legislación sobre Funcio
narios Públicos, se soliciía la aper 
tura de un nuevo plazo para que 
puedan mejorarse los" Laceres 
pasivos.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y prévis 
deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día vein
te de agosto de mil noveciento© 
sesenta y cuatro.

DISPONGO.
Artícuíio primero—Uno. Loa 

funcionarios civiles y militare* 
no comprendidos en el artícul© 
primero de la Ley de diecinueve 
de diciembre de mil noveciento* 
cincuenta y uno . que se encuen
tren. incluidos en el régimen de 
derechos pasivos mínimos regula
dos por el Estatuto de Clasas Pa
sivas podrán optar por los dere
chos pasivos má irnos estableci
dos en el mismo, siempre que lo 
soliciten antes de primero de ene
ro de mil novecientos sesenta y 
cinco.

Dos. Hasta la citada fecha po
drá legalizarse la situapión de 
aquellos funcionarios que estan
do ya acogidos al légimen de de
rechos pasivos n,á irnos no hayan 
sido objeto de todos los descuen
tos procedentes o tuvieran satis
fechas las cuotas con interrupcio
nes o intermitencias.

Artículo segundo.—En cuanto a. 
ja forma de soliciud, ingreso de 
cuotas, competencia y efectos se 
estará a lo dispuesto en los artí
culos segundo a sexto, ambos in
clusive, del Decreto número do« 
mil doscientos cincuenta.'mil no
vecientos cincuenta y nueve, de 
diecisiete de diciembre, p ubiifad© 
en el “Boleh'n Oficial del Estado*' 
de veiniuno del mismo mes y añ©.

Así lo dispongo poi* el present© 
Decreto, dado en La Coruña a 
veintisiete de agosto de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,
Mariano Navarro Rubio

1898
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Gobierno Civil He lo 
provincia
CIRCULAR

(Higiene y Sanidad Veterinaria) 
1800

Habiéndose presentado la epi
zootia de Glosepeda conocida vul
garmente con el nombre de Glo
sopeda, en el Ganado de la espe
cie ovina existente en el tçrmino 
municipal deTorremontalvo este 
Gobierno C, a propuesta de la Je
fatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 
134, Cap, XII, Título II del vigen
te Reglamento de Epizootias, de 
4 de febrero de 1955 (B, O, del 
Estado de 25 de marzo), procede 
a la declaración oficial de la exis
tencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en el término municipal 
de Torremontalvo, señalándose 
como zonainfecta todo el término 
municipal comozonasospechosa 
todo el término municipal y como 
zona de inmunización (obligato
ria) de vacunación en el ganado 
bovino de" todo el término.

Las medidas adoptadas son 
aislamiento de animales enfer
mos y sospechosos habiendo si: 
do marcados los ganados enfer
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de (ga
nadería, se amplían a prohibi
ción de sacar ganado receptible 
síM la autorización reglamentaria 
desinfección de establos y corra
les y restantes medidas sanita
rias asi como las específicas da
das al Veterinario Titular,

Logroño, 30 septiembre 1964, 
El Gobernador Civil,

Víctor Fragoso del Toro
1914

de la existencia de dicha enfer' 
medad.

Los animales enfermos se en- 
cuentran en el término municipal 
de Ribafrecha, señalándose co
mo zona infecta todo el tér
mino municipal como zona sos
pechosa todo el término munL 
cipal y como’ zona de inmuni
zación obligatoria la vacunación 
en el ganado bovino del término 
municipal.

Las medidas adoptadas son: 
Aislamiento de animales enfer
mos y sospechosos habiendo si
do marcados los ganados enfer
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga
nadería, se amplían a prohibi
ción de sacar ganado receptible 
sin la autorización reglamenta
ria; desinfección de establos y co
rrales y restantes medidas sani
tarias reglamentarias, así com© 
las específicas dadas al Veteri
nario Titular,

Logroño, 30 septiembre 1H4, 
El Gobernador Civil,

Vict«T Fragas© del Tor®
1915

tar; venta al por menor, venta cd 
portal, venta puesto fijo, venta al 
por mayor, importación, expoi 
tación, fabricación, contrucción, 
artesanía, servicios de ocopiou 
otros servicios, transportes, jt- 
gún corresponda, y sucintamente 
«comestibles»; «mercería», «íí 
brica hielo»,¡«peluquería»,etc.La 
linea correspondiente al (3) «Jun
ta de Evaluación» se dejará en 
blanco asimismo se rellenará la 
linea (1) de la columna 5,“ relati
va al parte de Baja,

En este modelo n° 2, un mismo 
epígrafe puede ir repetido, toda 
vez que habrá de hacerse constar 
los distintos apartados en qut 
existan contribuyentes, según in
dica la columna núm, 3,

Reflejados todos los contribu
yentes de un mismo epígrafe, se 
totalizará, haciendo constar su 
n,° y el total de las 3 columnasde 
Matrícula, o sea cuota del tesoro

Delegación de Hacienda
ADMINISTRACION DE REN

TAS PUBLICAS
NORMAS PARA CONFEC
CION DE LA MATRICULA 

INDUSTRIAL
1822

En cumplimiento de las dispo
siciones vigentes, todoslos Ayun
tamientos de la provincia proce
derán a la formación de la Ma
trícula del Impuesto Industrial

CIRCULAR
(Higiene y Sanidad Veterinaria)

Habiéndose presentado la epi
zootia de Glosopeda conocida vul
garmente con el nombre de Glo
sopeda, en el ganado déla especie 
caprina ovina existente en el 
término municipal de Ribafrecha 
este Gobierno Civil a propu-

vincial de Ganadería, y en cum-
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 134 Capítulo XII, Título 
II, del vigente Reglamento de Epi
zootias, de 4 de febrero de 1955 mente, 
(B, O, del Estado de 25,de marzo) "" 
procede a la declaración oficial

í rair 
ir el p 
tígraíc 
¡rtenei 
1 el ] 
122 es 
Conc 
infecc 
)), ba; 

el cuai 
’31o 
as, y 
ista c 
cibos 
reduc 
odelo 
impr

re laí

recargos c importe total; ysio 
pérdida ¡de linea se comenzará 
con el epígrafe siguiente.2

En la parte de Lista cobratoria 
se consignará el importe del re' 
cibo semestral, anual, e irreduci'

incial 
abrán 
allane
úniCc
Ehará
Drresi 
o de 1

ble, según correiponda, en suca- 
silla respectiva. Estas columnas 
de Lista cobratoria se totalizaran

mun
ítal.

por páginas. Los recibos sonant, 
les cuando su importe total flt 

I excede de 500 pts,, scmestralf
8i la cuantía es superior a 
Los irreducibles, son cobra®
de una sola vez, y con carácter» 
determina la naturaleza del cp* 
grafe respectivo.

En la columna de Lista cobra 
ria destinada a trimestres, no s

idust
urant

tontril

Licencia Fiscal para ’el próximo 
ejecicio de 1965, con arreglo a las 
siguientes instrucciones;

1/—Habrán de hacerse 4 ejem
plares (original y 3 copias),

2,“—Los trabajos deberán co
menzar por el modelo n,° |2 (co
lor blanco) y los datos a consig
nar son los reflejados en el enca
bezamiento de cada columna, te
niendo presente que en la prime- 

’ ra columna se hará constar el n,° 
de Matrícula correlativo, desde 
el 1 hasta el final de la misma y 
en la segunda la numeración se 
limitará a cada epígrafe, es decir 
que si hay 5 contribuyentes de un 
epígrafe la numeración irá del 1 
al 5 y en el epígrafe siguiente vol
verá comenzar por el uno nueva-

En la columna 4.“ linea (l)«Ac'
tividad del Epígrafe» se hará cons-

hará figurar cantidad algunjJ' 
que a tenor de la O, M, de2 
junio de 1964, el desvené© de» 
cuotas prorroteables es se® 
tral, con efectos 1 enero 19o5-

Terminada la confección 
modelo anterior, se procede®,, 
formar el resumen, modelo® 
(color azul), especificandoe» 
primera columna de Matn 
los distintos apartados de 
epígrafe, con agrupación po 
da apartado del n,° de con 
y entes. Cuotas del 
cargóse Importe Total, y 
segunda columna de las ta® 
destinadas a Matrícula se 
zará por epígrafes haciendo • 
tar el n.® de Contribuyentes^ 
otas del Tesoro, Recargos ‘ 
porte total de cada epig^^’ ñ

En cuanto a la parte de 
cobratoria se consignara P 
neas el importe que en el
lo n,® 2; ya confeccionad©' 
ta por páginas. jút

En este impreso n. © s

esa í 
OSCUi 
lía 30 
ninist 
con la 
n su Iy-

hlecid
han d( 
Iras O! 
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lebrcr
al cen 
tenor 
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deber

7.*- 
fesalt 
0. H 
(B.O 
to al 
'as a
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nta CD 
íntaal 
expoi' 
cción, 
opiou 
ÏS, st- 
imente 
>, «íí 
etc. La 
) «JUD' 
irá en 
ará la 
relati-

mismo 
, toda 
:onstar 
m que 
gún ifl'

ntribu' 
ale, se 
star su 
mas de 
tesoro 

l; y sin

rán los contribuyentes y el inv 
irte de cuotas, recargos y total 
ramas, teniendo presete que 

5 ramas vienen determinada» 
¡reí primer n.° de la izda, del 
ígraíe, es decir, elepígrafel.144 
¡rtenece a la Rama 1.^ por ser 

el primer n." de la "izda, el
122 es el de la^Rama 8,“ 
Concluido el modelo n..° 3, se 
pnfeccionará el 1 (color amarP 
)), bastando para la formación 
;1 cuadro I, tonsar del modelo 
i’31ostotalesfigurados por Ra' 
jas, y en cuanto al cuadro II 
ista cobratoria) los totales por 
icibos semestrales, anuales e 
reducibles consignados en el 
lúdelo n.° 3, tal y como indica 
(impreso.
3.‘-Los Recargps a aplicar sO' 

re las Cuotas del Tesoro son:
Municipal y el 38 °/o PrO' 

incial que, en los modelos 2 y 3 
abrán de ir agrupados, es decir.

mismo han sufrido alteración en 
cuanto al apartado que les CO' 
rresponde, así los cafés y bares 
están incluidos en el apartado c) 
en vez del b) que correspondía am 
teriormente, las tabernas has pa' 
do al apartado h) en vez del g), 
etc., no obstante las cuotas per' 
manecen las mismas. Esta varia' 
ción se resalta, a fin de que se re' 
fieje en la Matrícula 1965.

8.*—Cualquier duda que pudie' 
ra surgir sírvase consultar a la 
Administración antes de comen' 
zar la confección delaMatricula.

Finalmente es de observar que 
los Ayuntamientos que no reali' 
cen la conferción de la Matrícu' 
la de Industrial en el tiempo y for' 
ma indicados a satisfación de la 
Admón. de Rentas Públicas, in' 
currirá en las sanciones y respom 
sabilidades legales a que pudiera

aliando el 56°/osobre las cuotas 
pn/ará '''ricamente en el modelo n.° 1, 

í ihará constar la distribución

dar lugar.
Logroño, 9 de octubre de 1964. 

~ Admor. de Rentas PúblicasEl
Macario Latorre

¡ratoria oorospondiente, en el encasilla'
o de la decha. que lleva por tí'

redud- Recargos de aplicación en 
ttsuca- Imunicipio y distribución de su 
lumnas >1^1,

El Delegado de Hacienda, 
Antonio Valero Serrano ' 

1952

ilizaráfl 
inanW'

4,‘-Formada la Matrícula de 
ndustrial, se expodrá al público

talplazo de 10 días, sin 
lérdida de fecha, para qué los 
ontribuyentes se formulen ale'estralfi

500 pts 
brableí 
•acterli 
leí Epi

¡aciones que estimen convenien' 
«a su derecho, transcurridos 
os cuales se remitirá antes del 
lía 30 de noviembre a esta Ad'

1

Administración de 
Justicia

17,341456 m3 de costeros de 
Vizcaya; tasados en 49.356'08

21,801475 m3 de pino Gallego 
tablas, valorados en 54,503'69

18,491430 m3 de castaño tasa' 
dos en 96,155'44

1,25898 m3 de Abedul, Valora' 
dos en 3,776'94

2,65840 m3 de Alamo, Valora' 
dos en 7,975'20

La subasta se regirá por las sP 
guientes condiciones.

Para tomar parte en ella será 
necesario consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o estable' 
cimiento destinado al efecto una, 
cantidad igual, al menos, del 10 
por 100 de los anteriores precios, 
no pudiendo hacerse posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y podrán ha' 
cerse tales posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

No existe otra titularidad del 
inmueble incorporada a los au' 
tos, que la certificación expedP 
da por el Sr, Registrador de la 
Propiedad competente, de estar 
la finca inscrita a nombre de la 
Sociedad demandada, pudiendo 
examinarse dicha certificación 
en la Secretaría de este Juzgado, 
y no pudiendo exigir los licitado' 
res ninguna «tra.

Logroño, 8 de octubre de 1964.
El Secretario,

1951

EDICTO

•obrato "histración de Rentas Públcas 
s ion las alegaciones formuladas», no

iuna,.' 
de22d 
'0 de!“
' seiDí’ 
1965.
;ión *1' 
:e(lc»: 
elo "'i 
doe" 
latríc" 
de c>í 
i port

ioro?
y eo 

tainl’* 
,e totí 
idpc^J

o&e* 
rafC; 
: deE

su caso.
5 ‘-Para fijar la» cuotas esta' 

l>lecidas segúnbase»depoblación

do.f^

seto“

l'an de tenerse en cuenta las ci' 
fras oficiales aprobadas por De' 
•'reto de la Presidencia de 15 de 
librero de 1962, correspondientes 
álcense de población de 1960. A 
linor de cuya disposición y con- 
lormc a las Reglas 36'37 y 41 de 
lainstracción del Impuesto lu' 
^"Striai, le corresponde a ese 
■lunicipio’la Base.

La matrícula de Industrial 
(lilpróximo ejercicio fiscal se for' 
®ará partiendo de la del año an' 
lifior, eintroduciendo como úni' 
fas vaciaciones de Alta y Baja 

que anexas a esta circular se 
Jremiten, y de cuya recepción 
“ibera acusar recibo.

Gomo norma final, es de 
Jisaltar la modificación de la

H. de 30 de diciembre de 1963 
°- O. del Estado 3'1'64), cncuam 
° al Epígrafe 1852, y por la cual.

actividades tarifadas en el

1824
Marino íracheta Iribarren, Ma' 

gistrado Juez de Primera Instan' 
cia de la Ciudad y pariido de Lo' 
groño.

Por el presente hago saber: 
Que en este Juzgado se sigue juP 
cío ejecutivo, instado por D. Má' 
ximo Sánchez Delgado, contra 
Sian S. M. de Dos Hermanas 
(Sevilla), en el cual se anuncia, 
por término de 20 días, la cele' 
bración de primera subasta, el 17 
de noviembre próximo a las 11 
horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, respecto a los sí' 
guientes bienes:

Casa en la Villa de Dos Her' 
manas, calle de Conde de Ibarra, 
nÚM. 78, inscrita en el Registro 
de la Propiedad, con una super' 
ficie de 390 m2, con 55 dcm2, 
Linda por la izquierda entrando, 
el núm. 80 de la misma calle; De' 
recha, calle Alvarez Quintero a 
la que hace esquina; y fondo, pa' 
tio de la Compañía Sevillana dé 
electricidad y casa núm. 1 de la 
calle Alvarez Quintero. Valora' 
da en 350.000 ptas.

Anuncios Oficiales'
ANUNCIO DE SUBASTA

1767

Durante el plazo de 20 días há' ■ 
biles, contados a partir dél día sP 
guíente hábil en que aparezca iU' 

! serto el presente anuncio en el 
B, O, de esta provincia de Lo
groño, se admiten plicas para tO' 
mar parte en las subastas fores' 
tales núms, 1, 3 y 4, insertas en 
el B, O, de la provincia de Lo' 

i n° 99 de fe fecha 5 septiembre, 
que quedaron desiertas por falta 
de licitación, bajo los mismos 
precio» y condiciones.

Asimismo, durante el mismo 
plazo, se admiten plicas para tO' 
mar parte en el concurso'subas' 
ta para el aclareo del pinar de 
Cunfria, repoblado hace 25 años 
cuyas caracíciísticas y cóndidiO' 
nes figuran insertas en el B, O, 
de la provincia de Logroño ñ° 74 

' de fecha 2 de julio último, 
¡ La apertura de pliegos se eíeC'

SGCB2021
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Regantes como ordena la vigente 
Ley de Aguas y O. M- de 10 de di
ciembre de 1941- ,

2.’—Acordar las Bases a que se 
han de ajustar las ordenanzas, y 
Reglamentos dentro de los mode
los aprobados por la Superioridad.

5." Nombramiento de un Pre
sidente, Secretario y Vocales in- 
erinos para redactar las Ordenan
zas y Reglamentos y realizar los 

I trámites para dicha constitu i:h-
4.^—Realizar los trámites nece

sarios para la insciipcrón de los 
aprovechamientos, facultando al 
presidente irierino nombrado (o 
en su defecio un vocal) para re
querir Notario hábil para trami
tar el acta di notoriedad del ar- 
ículo 70 del vigente Reglamento 

Hipotecario y todas las demás ges- 
oones en L: Confederación Comi
saría de Aguas y Ministerio para 
lograr la inscripción.

5.5—Acordar una derrama o de
rramas para hacer frente a los pri 
m€0.s gastos de la Comunidad fa
cultando al presidente para sú co- 
bw, a lo que esarán obligados ci
vilmente todos los comuneros 
presentes o ausentes-

Arnedillo, 3 ocubre 1964.
El Presidente de la Hermáiídad 

Sindical,
1959

EDICTO
1773

El Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Cordovín

Hace saber: Que habiendo apro
bado la Corporación municipal 
las Ordenanzas Fiscales y susu 
tarifas para el ejercicio de 1965^ 
que se relacionan a continua
ción :

Tránsito de animales domésti
cos por vía pública ,

Rodaje o arrasre por v as mu
nicipales con vehículos sin mo
tor

Servicios en el matadero muni
cipal

Ocupación de vía pública con 
escombros

Servicio de desagües pluviales 
a la vía pública

Licencias para construcciones 
de obras

Puestos, barracas y casetas de 
venta en vía pública

Liiencias para industrias calle
jeras y ambulantes

Prestación persosal y de trans
portes

Recargo monicipal sobre im- 
pucco industrial

Arbitrio con fin no fiscal soore 
los perros-

Se halla de manfiesto al públi-

tuará en el inmediato día hábil y 
hora de las 12.

Manzanares a de Rioja, 30 de 
septiembre de 1964.

El Alcaléc,
1894

EDKCTO
1819

A las-ll horas del día siguien
te hábil transcurridos que sean' 
los 20 días también hábiles del 
siguiente en que aparezca inser
to este edicto en el B. O. de la 
provincia, se celebrarán esta Ca
sa Consistorial la subasta de, ca
za mayor para 15 escopetas en 2 
batidas por el precio de tasación 
de 1.000 pts. y 266 de indemniza
ciones en el monte denominado 
Espinary Serradero.

El pliego de condiciones eco
nómico-administrativas se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayunto, y de quedar desierta, se I 
celebrara otra 2.^^ a la misma ho
ra del día siguiente después de 
haber transcurrido 10 días natu
rales a la celebración de la l.“

Asimismo quedan expuestos al 
publico los documentos que a 
continuación se indican y plazos 
que también se expresan conta
dos a partir del siguiente al de su 
inserción en el B. O. para que 
puedan ser examinados y presen
tar dentro del mismo tiempo las { 
reclamaciones. I

1 .°—Expediente transferencia 
crédito presupuesto ordinario,(15 
días hábiles.)

2 .°—Presupuesto ordinario 1965 
(15 días hábiles.)

3 .°—Padrón d e contribución 
rústica (8 días)

4 .°—Matrícula Industrial (Li
cencia Fiscal, 10 días.)

5 .°—Liquidación presupuesto 
extraordinario (15 días y 8 días 
más para ceclamaciones.

Castroviejo, 9 octubre 1964.
»1 AleaMt,

1943

CONVOCATORIA
1847

Por el presente se convoca a to- 
dos los regañí es e indusriales que 
de algún modo utilicen las aguas 
de la acequia de LLa Manzanera 
del término municipal de Arne- 
dilla que deriva sus aguas del río 
Cidacos a junta general Extraor
dinaria que se celebrará en el lo
cal de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos a las 13 
oras del día 15 de novien/bre, pa
ra tratar de los siguientes asun
tos:

—Constituir la Comunidad de 

co, con sus corespendientes aw 
¿os de imposición o modil J 
en la Secretaría de estC nyiw 
miento, por -plazo de quincea 
hábiles, durante los cualespoj 
examinarlas, asi como lose® 
dientes respectivos, y prese» 
cuantas reclamaciones esW 
pertinentes los meiasados 
mos, conforme dispone el aií 
lo 722 de la vigente Ley defi 
men Local.

Lo que seanuncia al público 
ra general conocimiento, 

Cordovín, 30 septiembre 135
Alcaide,\

IfiSa 
EDIC’TO

Ht
A los efectos del artículo 30 

Reglamento de 30 de rovisÉ 
de 1961 y conform a las disposi! 
nes vigentes, se hace haber qiii 
vecina doña María-Isabel Ca¡ 
dp Fernández, ha solicitado lies 
cia para instalar una pescadf 
en. locales de la calle Genera!?' 
número 14 de esta Ciudad.

Lo que se hace público a; 
de que en el plazo de diez ¿',ai 
contar desde la inserción de e 
eicto en. el Boletín Oficial de 
Provincia, puedan formularse! 
observaciones pertinentes- 

Arnedo, 5 septiembre 1961 
El Alcalde,

1711
ANUNCIO

1773
Durante el plazo de ocholi 

a partir de la publicación delp 
sente anuncio, quedan e pi.es 
en la »Secretar’a Mnicipal, los! 
drones de la Contribución Bús 
ca y Urbana, ambos para el e) 
cicio de 1965, pudiéndose près 

' tar durante di end plazo las reci 
maciones a que hubiera lugar. 

Alfaro, 2 octubre 1964.
El Aí®elde,

1896

ANUNCIO
1771

Aprobado por esm Corporac! 
Municipal el expediente de Hai 
litación y Suplemento de 
tos número 1 del año en caí 
queda .evp-esto al público en 
Secrearja de este Ayntamó- 
por el plazo de quince días 1® 
les, a. conar del siguiente al d® 
inserción en el Boletín Oficial 
la Provin.'ia, pudiendo serf' 
minado -por los'interesados ® 
derecho a ello y presentar la^' 
clamaciones procedentes 
del e presado plazo legal- I 

Agoncillo. 1 octubre 1964. I
El Alcalde, I 
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